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 ANUNCIO de 14 de diciembre de 2010, de la 
Delegación Provincial de Almería, para la notificación 
por edicto del acto que se cita.

Con fecha 19 de octubre de 2010, la Delegada Provincial 
de la Delegación para la Igualdad y Bienestar Social en Alme-
ría, en el procedimiento de protección 352-2001-04000019-1 
referido al menor J.M.S., dicta resolución de archivo de proce-
dimiento por mayoría de edad.

Por la presente se ordena la notificación del presente acto 
a don Antonio Muñoz Santiago y a doña María José Santiago 
Moreno, al hallarse en ignorado paradero en el expediente in-
coado, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Contra esta Resolución cabe formular oposición ante el 
Juzgado de Primera Instancia de Almería en el plazo de dos 
meses desde su notificación, conforme a los trámites estable-
cidos al respecto en los artículos 779 y 780 de la Ley 1/2000, 
de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, modificada por la Ley 
54/2007, de 28 de diciembre, de Adopción Internacional.

Almería, 14 de diciembre de 2010.- La Delegada, Adela 
Segura Martínez. 

 ANUNCIO de 14 de diciembre de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Almería, del procedimiento que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, al no haberle podido ser practicada no-
tificación a don Antonio Murillo Cancho y doña Carolina Carvia 
Ponsaille, se publica extracto del acto dictado.

Para su conocimiento íntegro los interesados podrán com-
parecer en el Servicio de Protección de Menores de la Delega-
ción Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Almería, 
sito en C/ Real, núm. 5. 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 84 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se ha acordado dar un plazo de 10 días hábiles con-
tados desde el día siguiente a la publicación de este anuncio 
en referencia al expediente de actualización de declaración de 
idoneidad para adopción internacional núm. 369/2010/625-4, 
a fin de que dentro del citado plazo ratifiquen por escrito su 
petición de archivo del citado procedimiento.

En caso de no comparecer o no ratificar en el plazo indicado, 
se entenderá cumplido dicho trámite, continuándose el procedi-
miento con la correspondiente propuesta de resolución de archivo.

Almería, 14 de diciembre de 2010.- La Delegada, Adela 
Segura Martínez. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 16 de noviembre de 2010, de la 
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se da pu-
blicidad a la Autorización Ambiental Unificada otorgada 
al proyecto que se cita en el término municipal de Luce-
na. (PP. 2925/2010).

A fin de cumplimentar lo establecido en el art. 31 del Ca-
pítulo II del Título III de la Ley 7/2007, de 9 de julio de 2007, 
de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, y a los efectos 

 RESOLUCIÓN de 19 de noviembre de 2010, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se da pu-
blicidad a la autorización ambiental unificada que se 
cita, en el término municipal de Carmona, provincia de 
Sevilla. (PP. 3069/2010).

De conformidad con lo establecido en el art. 31.7, de la 
Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad 
Ambiental, esta Delegación Provincial 

HA RESUELTO

Primero. Dar publicidad en BOJA a la Autorización Am-
biental Unificada otorgada por el Delegado Provincial de la 
Consejería de Medio Ambiente en Sevilla que se relaciona en 
el Anexo.

A N E X O

Resolución de 17 de noviembre de 2010, de la Delegación 
Provincial de la Consejería de Medio Ambiente de Sevilla, por la 
que se otorga la autorización ambiental unificada a la empresa 
Casa de Mascotas Los Jinetes, S.L., para la instalación de horno 
incinerador de pequeños animales en centro de servicios y re-
cuperación de animales en el término municipal de Carmona, 
provincia de Sevilla (expediente AAU*/SE/481/N/09).

Sevilla, 19 de noviembre de 2010.- El Delegado, Francisco 
Javier Fernández Hernández. 

 RESOLUCIÓN de 19 de noviembre de 2010, de 
la Delegación Provincial de Sevilla, por la que se so-
mete al trámite de información pública el proyecto de 
cambio de conductor en L.A.M.T. «La Señuela», entre 
los poblados San Leandro y Marismilla, en el término 
municipal de Las Cabezas de San Juan (Sevilla). (PP. 
3071/2010).

Núm. de expediente AAU/SE/604/N/09.

De conformidad con lo establecido en el art. 31.3, de la 
Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad 
Ambiental, esta Delegación Provincial 

HA RESUELTO

Primero. Anunciar la apertura del trámite de información 
pública del procedimiento de Autorización Ambiental Unifi-
cada, del proyecto de ampliación antes referido.

previstos en el art. 24 del Decreto 356/2010, de 3 de agosto, 
esta Delegación Provincial,

HA RESUELTO

Dar publicidad en el BOJA a la Autorización Ambiental 
Unificada otorgada al proyecto de Almacén Intermedio de Re-
siduos Peligrosos y transporte de los mismos., promovido por 
Retornos Cíclicos Clasificados, S.L, situado en Polígono  Indus-
trial Cerro Gordo, Manzana 10, parcela 3, en el término muni-
cipal de Lucena expediente AAU/CO/096.

El contenido íntegro de la citada Autorización Ambiental 
Unificada se encuentra disponible en la página web de la Con-
sejería de Medio Ambiente (http://www.cma.junta-andalucia.
es/medioambiente/site/web).

Córdoba, 16 de noviembre de 2010.- El Delegado, Luis 
Rey Yébenes. 
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 ANUNCIO de 22 de noviembre de 2010, de la De-
legación Provincial de Huelva, del trámite de informa-
ción pública del expediente de autorización ambiental 
unificada correspondiente al proyecto de ampliación 
del perímetro de explotación dentro de la superficie 
prorrogada por Resolución de 21.11.2008 de la Direc-
ción General de Industria, Energía y Minas de la C.D.E.
«La Jareta», núm. 14.364, en el t.m. de Niebla (Huelva). 
(PP. 2961/2010).

Núm. Expte.: AAU/HU/061/10.
Ubicación: T.m. de Niebla (Huelva).
En aplicación del art. 31.3 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, 

de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental de Andalucía, la 
Delegación Provincial de Huelva somete al trámite de informa-
ción pública el expediente de Autorización Ambiental Unificada 
de referencia durante 30 días hábiles, a partir del día siguiente 
al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía.

Durante este plazo, toda persona podrá pronunciarse tanto 
sobre la evaluación de impacto ambiental de la actuación como 
sobre las autorizaciones y pronunciamientos ambientales que 
deban integrarse en la autorización ambiental unificada.

A tal efecto el expediente arriba indicado, estará a dispo-
sición de los interesados de 9,00 a 14,00 horas, de lunes a 
viernes, en el Departamento de Prevención y Control Ambien-
tal de esta Delegación Provincial de Medio Ambiente, sita en 
calle Sanlúcar de Barrameda, 3.

Huelva, 22 de noviembre de 2010.- El Delegado, Juan Manuel 
López Pérez. 

 ANUNCIO de 5 de noviembre de 2010, de la Direc-
ción Provincial de Málaga de la Agencia Andaluza del 
Agua, sobre autorización para realizar obras de defen-
sa en el término municipal de Comares (Málaga). (PP. 
3039/2010).

Expediente: MA-54408.
Construcción de obras de defensa en la margen derecha 

del Arroyo Paomé, mediante muro de hormigón armado de 6 m 
de alto y 22 m de largo, en la parcela catastral 22 del polígono 
5, paraje «Hoyón», término municipal de Comares (Málaga).

Peticionario: José Gómez Marín.
Cauce: Arroyo de Paomé.
Término municipal: Comares (Málaga).
Lugar: Hoyón.

Málaga, 5 de noviembre de 2010.- La Directora, Remedios
Martel Gómez. 

 AYUNTAMIENTOS

ANUNCIO de 26 de noviembre de 2010, del Ayun-
tamiento de Gilena, de exposición al público del conve-
nio de recaudación que se cita. (PP. 2994/2010).

Don José Manuel Joya Carvajal, Alcalde del Excmo. Ayun-
tamiento de Gilena (Sevilla).

Hago saber: Que el Pleno en sesión extraordinaria cele-
brada el 18.10.2010, acordó por mayoría absoluta delegar en 
el OPAEF los siguientes impuestos y exacciones municipales. 
Aceptada dicha delegación, procede publicar dicho acuerdo 
para general conocimiento. 

CONCEPTO GESTIÓN
TRIBUTARIA

GESTIÓN
RECAUDA INSPECCIÓN GESTIÓN

CENSAL
I.B.I. X X X X
I.A.E. X X X X
I.V.T.M. X X X X
I. I. V. T. NATURALEZA X X X
I.C.I.O. X X
OTROS RECURSOS (*) X X
CUALQUIER EN EJECUTIV X

(*)  Tasas de entrada de vehículos, cementerio, alcantarillado y basura y pre-
cio público del suministro de agua. 

SE ASUME LA DISTRIBUCIÓN DE NOTIFICACIONES SI X NO

Gilena, 26 de noviembre de 2010.- El Alcalde, José M. 
Joya Carvajal. 

 SOCIEDADES COOPERATIVAS

ANUNCIO de 8 de noviembre de 2010, de la Sdad. 
Coop. And. Parque Empresarial de Trigueros Molino de 
Viento, de convocatoria de asamblea general extraordi-
naria. (PP. 2996/2010).

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 116.1 de la 
Ley 2/99, de Sociedades Cooperativas Andaluzas, se hace pú-
blica la convocatoria de la Asamblea General Extraordinaria de 
la entidad «Parque Empresarial de Trigueros Molino de Viento, 
Soc. Coop. And.», para el próximo día 18 de enero de 2011, a 
las 10,00 horas en el domicilio social, situado en la calle Meso-
nes, núm. 6, de Trigueros (Huelva), a fin de aprobar el balance 
final liquidatorio y el proyecto de distribución del activo.

Huelva, 8 de noviembre de 2010.- El Liquidador Único, 
Juan José Palacios Gómez. 

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolución 
en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía» y, emplazar a 
cualquier persona física o jurídica a pronunciarse, tanto sobre 
la evaluación de impacto ambiental de las actuaciones, como 
sobre las autorizaciones y pronunciamientos ambientales que 
deban integrarse en la Autorización Ambiental Unificada.

Durante 30 días hábiles, contados a partir del día si-
guiente a la publicación de la presente resolución en el Bole-
tín Oficial, podrán formularse las alegaciones que se estimen 
oportunas, de lunes a viernes, de 9,00 a 14,00 horas, en las 
dependencias de esta Delegación Provincial, sita en la Avda. 
de la Innovación, s/n, Edificio Minister, 41071 Sevilla.

Sevilla, 19 de noviembre de 2010.- El Delegado, Francisco. 
Javier Fernández Hernández. 

 EMPRESAS

ANUNCIO, de 3 de diciembre de 2010, de la Comi-
sión redactora de los proyectos de Estatutos, Ordenan-
zas y Reglamentos de la Junta Central de Usuarios del 
Medio-Bajo Andarax, de convocatoria a Junta General 
de la Junta Central de Usuarios del Medio-Bajo Andarax 
(en constitución). (PP. 3113/2010).

En aplicación del artículo 201.4 del Reglamento del Do-
minio Hidráulico (R.D. 849/1986, de 11 de abril, modificado 
por R.D. 606/2003, de 23 de mayo) el Presidente de la Co-
misión redactora de los proyectos de Ordenanzas, Estatutos y 


